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Modelo de proposición 

Don .. .. .. . . vecino de .... .. , con domicilio en .. .... , enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ... ... , asi como del proyecto objeto de este concurso. del 
pliego de bases para su cel ~bración y de la instrucción aproo 
bada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950. acompaña 
a esta proposición los documrntos eXigidos y se compromete a 
tomar a Sil cargo la explotación del servicio pÚblico regular de 
transportes de ....... por carret era. entre ...... y ....... por .... . .. 
con suj eción a las condiciones señaladas en el pliego de bases. 
ofreciendo en relación con el proyecto objeto de concurso las 
Siguientes mejoras: 

a) Material móvil 
bl Instalaciones fijas ...... 
c) Número de expediciones 
d) Tarifas ...... 
e) Otras mejoras 

(Fecha y firma.) 

Madrid. 11 de enero de 1962.-EI Ingeniero Jefe de la Sec
ción.-147. 

l\IINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por la que se con· 
cede prórroga de su funcionamiento como Centro espe
cializado dB Enseíianza Media a la Academia «Cosmos», 
establecida en la calle de Hortaleza, número 110. de 
Madrid. 

o/ 

Ilm.o Sr.: Vista la petición de don José María Principe 
Curto. Director de la AcadEmia «Cosmos», establ2cida en la 
calle de Hortaleza, número 110, por la que solicita prórroga de 
su funciunamiento como Centro Especializado para el curso 
Preunivel'sii;ario 1961-62, alumrndo mascülino. 

Teni2ndo en cuenta que la referida Academia «Cosmos» ha 
cumplido con lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo 
estaol:;cido' en el D 2creto de 27 de mayo de 1959 (<<BoI8tín Ofi
cial del Estado» de 29 de junio); 

Visto el mforme favorable de la Inspección de Enseñanza 
Media de 10 de 103 corrientes, así como el del DirectQr del Ins
tituto «Ramiro de Ma2ztU», de Madrid, que si:¡ue asumiendo 
la responsabilidad académica de la buena marcha de los estu· 
dios del Centro, 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento de 
la Acapemia «Cosmos». de Madrid, como Centro EspeCializado 
para el Curso Preuniversitariú 1961-62, en las mismas condicio· 
nes señaladas en la Orden dr su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso si'5uiente 
preVia petiCión del interesado, que deberá t en er entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962. e informada 
favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media. 

Lo di:;o a V. 1. para su conocimisnto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se hace 
pública la aprobacíon de un gasto destinado a la cons
truc(}ión de un edificio en Sevilla para los servicios del 
Centro de Edajolo ] ia y Biolo:¡ía Aplicada del Cuarto, 
dep?ndiente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

El Secretario generál " del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientlficas ha remitido a este Departamento una pro
puesta para la aprobación del gasto con destino a la cons
trucción de un edificio en Sevilla para instalación de servicios 
del Centro de Edafología y Biología Aplicada del Cuarto, de
pendieüte del mismo. 

De la documenLación que a dicha propuesta acompaña se 
desprende que eXIste un convenio entre dicho Consejo Supe
rior y la Diplitación Provincial de Sevilla. fecha 28 de di
ciembre de 1956, rect ificado posteriorment e en 18 de abril de 
1958 (cláusula I.a ) , mEdiante el cual en terrenos propiedad de 
dicha Corporación ha de construirse el edificio en cuestión, 
cediendo ésta al Consejo el UEO y disfrute de íos terrenos y el 
inmueble dural.te noventa aílos. abonándose el imuorte de di
clla edificación por ambos 'Organ ismos por partes iguales y 
entendiéndose que la ¡:)¡'¡jpkclad de la cOl,strucción será por 
mitad h ast a que la ;;ollcesión finalice. a cuyo término. si la 
Diputación 110 lo estima prorrogable, previa la valoración per
tinente. iEdemnizarú a l Consejo. 

También queda es tipUlado que si durante la ejecución de 
las obras el Consejo precisara un adicional al proyecto primi
tivo o una revislón de precioso- según se requiera-, deberá 
aproba rse por amb.a:; par te&, y el aumento del coste que su
ponga será sufragado por las mismas en cuantía del 50 por 100 
que aquél represente 

El proyecto prllmt ivo de que se trata se formuló por los 
faculta tivQs de la Seccion de ArquiLect u; a de la Diputación 
Provincial ' de Sevilla d':m Fernando Barquín y don José Gra
nados. Importó 6.526.545.37 peset as en su totalidad, correspon
diendo al presupuesto de contrata 6.278.149.04 peset as. Fué 
aprobado por dichos Organismos, y la Diput.ación en su acuer
do hizo C0l15tar. que ha bia de ejecu ta rse por subast a pública, 
a cuyo efecto, en armonía con lo dispuesto en el articulo 314 
de la Ley de Régimen Local y el artículo 34 del Reglamento 
de Contratación de l(!s Cornoraciones Locales. realizó la su
basta. cuyo ailUncio se pUbllcóen el «Bole tín Oficial del Es
tado» y en el de la prOVincia de Sevilla. El presupuesto tipo 
de contrata de 3.278.149,04 pesetas se adjUdicó a «Construc
ciones Barg.ar. S. A.l>. por un líqUido de contrata de 5.116.000.87 
pesetas. que reFulta de deducir la baja d.e 13,511 por lOO, equi
valente a 1.162. J.18.17 peset.as, ofrecida por dicho licitador. 

Se elevo la adjudicación definitiva, que consta en acta en 
la Diputación Pi ovinci::ü de Sevilla d~ fecha 16 de diciembre 
de 1958, de cuyo acuerdo ~e dió conocimiento al Consejo Su
perior. asi como del remate líquido, de la subasta, con el fin 
de que éste aport ara la can tidad de 2.2:33.272.68 pesetas, que 
corresponde según el convenio es tablecido. debiendo abonarse 
por certif:caclOnes ccnjuntas de ambas partes. 

El Cons2jo Sup2rior, una vez a pl'o¡Jado el referido pro-l 
yecto 'primitivo s3 :;ún S~ expresa, lo remitió a la Int2rven
ción General de la Admmistración del Estado para fiscaliza
ción del gast o, emitiendo dicl-,o Cuerpo dict amen con algún 
reparo que precisó rectiflca rse, por no habel:se tenido en cuen
ta el articulo 46 de la Reglament ación del ' Trabajo. 

Devuelto el proyecto a sus au tores, al propio tiempo, por 
considerarse indispensable algunos ser vicios y modificaciones, 
fué reformado según las nuevas necesidades. elevándose su to
tal a la cantidad de 8.005.349,30 pesetas. 

El resumen del presupuest o reformado se descompone en la 
siguiente forma: Ej eCUCIón ma te,'lal, 8.114.471.li pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial. 1.2l'1.170.66 pesetas; pluses, pese
tas 324.493,17; presupuesto de contrata. 9.676.134.94 pesetas; 
deducción del 18.511 por 100 de baja obter:ida en la subasta 
que realizó la Diputación Provincial de Sevilla. 1.787.447,14 pe
setas; importe liquido de contrata, 7.868.637.81 pésetas; llono
rarios de Arquitect o por redacción de proyecto. según tarifa 
primera . grupo quinto, :; .25 por 100. descontado el 50 por 100 
que determina el Decreto de. 16 de octubre de 1942 y el 42 
por 100 que señala el de 7 de julio de 1933. 52.946.92 pesetas; 
ídem íd. por dirección de obra , 52.9413.92 pesetas: honorarios de 
Aparejador. 60 por 100 sobre los de dirección, 32.768.15 pese
tas. Total. 8.006.349.80 pesetas. 

Fi O'ura en la d 'JCul112n taciól1 r emitida informe del Arqui
tecto ~ del Consejo Supenor en sentido favorable, manifestando 
que exist ían dos pequeúos .errores numéricos. que se han co
n'egido y no afectan a los im pact es . . asi como que se omitió 
la deducción establecida en el Decreto de 7 de julio de 1933, 
cuya omisión tambIén se subsanó. . 

Asimismo se une a la pro;:mesta certificación expedida por 
la Sección de Contabilidad del referido Organismo de existen
cia dftl crédito preciso para esta atención. 

Ante el Notario del Colegio de Sevilla don Angel Olavarría 
Téllez ·se elevó a escritura pÚblica el 13. de mayo de 19fF la 
adjudicaCión de las obras de referencia a «Construcciones lBar
gar, S. A.». haciéndose constar qUe se cumplieron por azhbas 
partes los requiSitos legal es inherentes al acto. 

Por todo lo expuesto, eH procedente que el Consejo Supe
rior de Invest igacioneS Cientificas. en cumplimiento de lo es
tipulado en el cor:venio que en su día conceltó con la Dipu
tación Provincíal de Sevilla, abone la cantidad de 4.003.174,90 
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pesetas, mitad del importe total del presupuesto de dichas 
obras. 

La Intervención General de la Administración del Estado 
en 30 de noviembre de 1961 ha fiscalizado dicho gasto en sen
tido favorable. 

Este MinisLerio, en cumplimiento de acuerdo del 'Consejo 
de Ministros de 15 del actual , ha resuelto que se apruebe el 
gasto de 4.003174,90 pesetas, que en virtud de) convenio de 
que se ha hecho méri to con la Diputación Provincial de Se
villa, le corresponde aportar pam la construcción del Centro 
de Edafología y Biologia aplicada en Sevilla. abonándose di
cha suma con cargo al capítulo sexto. artículo seeundo, gru
po 32, concepto A, del vIgente presupuesto de gastos del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. 

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961.-El Subsecretario, J.Mal

donado. 

Sr, Secretario general del Consejo Superior de Investigaciones 
Cientificas, 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
rnaria por la que se autoriza el func ionamiento leJal, 
con carácter prov isional, del Centro de Ense7i,anza Pri
maria no estatal denominado «Escuelas de la Ciudad 
Benéfica», establecido en la Carretera de Burgos, sin 
nlirnero, en Pal éncia, por la Dip1ltación Provincial, a 
cargo de las Hi jas de la Caridad de Sa.n Vicente de 
Pala (Hábito Negro). 

Visto el expediente instruído a instancia de Sor Dalliela Iguaz 
Leoz En súplica de qU8 se autorice el funcionamiento legal del 
Centro de Enseflanza Primaria no estatal denominado «Escuelas 
de la Ciudad B: n 0fica», establecido En la Carretera de Burgos, 
sin núm3ro, en · Palencia. a carso de las Hijas de la Carjjad de 
San Vicente d s Paúl (Hábito Negro), por la excelentísima Dipu
tación Provincial; y 

Resultando que Este exp::diente ha sido tramitado por la De
legación Administrativa de Educación de Pal , ncia; que se han 
unido al mismo todos los documentos exi;idos p~r las disposicio
n es en vi:!;or, y que la p=ticiól1 es fa vorablEmsnte informada por 
la Inspección d e Enseúanza Primaria compet~nte y por la citada 
D21egación Administrativa; 

Vistos, asimismo, lo preceptuado en los articulos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10); lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de novi2mbre dcl mismo año (<<B~lst.ín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre·) y demás disposiciones apli
cables; 

Vistos, por últímo, el D2creto núm-oro 1637 de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tasas por rsconocimi~nto y autorización de 'Centros no esta
tales de · E:nscflanza, y la Orden minist: rial de 22 de octubre si
guiente (<<Boletín Oficíal del D 2petrtamcnto» del 26) dando nor
mas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha l'ésuelto: 

l.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 
un aflo, el funcionami2l1to legal, sup2ditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a. ¡as que en lo SUCesivo pudi"ran dic
tarse por este Ministerio, del Centro doc2nte denominado «Es
cuelas de la Ciudad Ben¿fica», establecido en la Carretera de 
Bunos, sin n~m21'0, en Palsncia, por la excelentisima . Diputa
ción. a cano de las Hijas de la CarUad de San Vicente de Paúl 
(Hábito Negro), bajo la dil'2cción p2da;ó ~ica de SOl' Milagros 
Loigaza Pozo, para la enseñanza primaria no estataL con una 
clase de párvulos. con una matrícuia máxima de 30 alumnos 
todos gratuitos, y dos claS2S uni tarias de niflas (con matricula 
máxima cada una de ellas de 40 alumnas, todas gratuitas) re
gentadas, r2sp2ctivam2nte, por Sor Josófina Catalán Góm2z, 
Sor Detni"la Ig'uaz L20Z y Sor Milagros Loizag'a Pozo, todas ellas 
en posssión dd titulo profesional cOl'respondionte, a tenor del 
apartada cuarto del articulo 27 de la, m~ncionada Ley. 

2," Que la dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este D: partamento: 

a) El nombramiento de nueva Directora y Profesorado en 
el mom2nto mismo que 52 produzcan, asi como cualquier inci
dente que pueda altera;' la orsanización de la Escuela, c~mo tras
lado de local ~ s, ampliación o disminución de claSeS, aumento de 
matrícula, traspaso, etc. 

b) Comunicar. asimismo, cuando el ColegiO se clausure. ya 
sea por iniciativa de su Dir2ctor. Empresa etc . . 21 no haC21'10 
'asi impedirá en el futuro conc:d21' autorización a la persona (¡ 

entidad de que se trate para la ap ertura d," nueva Escuela. y 
c) Dar cuenta en la primera decena del m2S d~ novi embre 

de cada aflo. por m2dio de oficio, del número total de alumnos 
matriculados en el curso aca:Lmico. indic:ind~s2 . p8r, séparado, 
los niños y las niüas. asi como los mat~rnal os. O;'tl'VU]OS. prima
ria (en todos sus gl'::t:!JSl cuÍtura g: l1 o r::ll adult.os ens?llanzas 
artísticas, labor,'s del hD;ar., ctc.: esp :cil'icún jos2. asimismo. los 
alumnos de. pago <incluy2njosc aQui las obli;atorios de Protec
ción Escolar 1 y los gratuitos. 

3.° Que transcurnD.o el plazo de un aüo a putir de la 
fecha de la presente, la Insp :ccción de EIl:icllanZa Pl'irrnria com
petente emita el preC2ptivo infOlm:, aC,Tca del funcionamiento 
de este CEmro doc2nt::, haci:ndo pl'ol)L¡csta eXUl'csa de h ra
tificaeiún dEfinitiva o am;laci6n, En s¡{ caso. de' 13. autorización 
provisional que, pétra su ap2rtura oficial . S~ le c.onc: de ah:n'a: y 

4." Que En el t ermino d~ tn inta dias. a con tar cl2 la publi
cación de Esta Resolución en el «BoUín Oficial dsl ESt.9,do» la re
pres~ntación l~gal d e e'Stc Establ ' cirni'ntc de enscñ~Ulza abonará 
la cantidad de doscien tas cincuenta pesetas r n pap ' l d" p .l'O~ al 
Estado, en concepto d? tasas por la autori~ación que S2 COll
cede, en la Dclc;ación Administrativa de Ejucaciún de Palen
cia o en la Caj:t Unica del Ministerio. remitiendo el COl'rzspon
diente recibo acreditativo de este abo:1o a la Sección d,: Ense
flanza Primario no Estatal del D:'pal'tamc.nto. a fin de que ésta 
cxti2nda la oportuna dili:; , ncia y ele curso a los traslados de esta 
resolución: bien entcnjijo que de no hacerlo así en el plazo 
fijado esta autorización qUedará nula y sin nin ~ún valor ni 
efecto l:gal, proccdii ndos2 en consecuencia a la clausura inme
diata del Col~gio d ? referencia. 

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. - El Director general, 

J Tena. 

Sr. Jefe de la Seccíón de EnseÍlanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la q;¡e se autoriza el /¡¡nCiOilami ~ nto 1 ~7al, 
con caráct~r provisional. d~l Centro de Enseñanza Pri
maria no estatal, den ominado «Cole;io San Andr¿s», 
estaclecido en el Camino de LeJan is , numero 1 (Colonia 
de San Ferm¡nj, en Madrid. 

Visto el expediente instrUIdo a i'nstancia de don Eladio Juan 
García en súplica de que se autorice el funcionami2l1to legal del 
Centro de Enszüanza Primaria llO estatal denominado «Cole:;io 
San Andrés», estab12cido en el Carnina de L"gan ~s. número 1 
(Colonia San Fermilll, en ]V1adrid. d el que es propietario; y 

Resultando que este exp :di2nt2 ha sido tramitado por la D~
legaCión Administrativa de Educación d~ Madrid: que S~ han 
upido al mismo todos los do cum?ntos exi :idos por las disposicio
nes en vi ;or, y que la petición es favorablsm:nte informada por 
la InspEcción d2 Ense ñanza Primaria comp 2tcnte y por citada 
DelegaCión Administrativa; 

Vistos, asimismo, lo preCEptuado en los articulos 20, 25 Y 27 
de la vi ,ente Ley de Educación Primaria, de 17 de juli~ de 1945 
(<<Boletín Oficial dsl Estado» d':l 13); lo qispucsto En la Orden 
ministerial de 15 de noviembre d :: l mismo año «(Bo12tin Oficial 
del Estado» del 13 de diciembrc 1 y demás disposicion,·s aplicablcs; 

Vistos, por último, El D, creto 1637 de 23 de s:pti ::mol'e de 1859 
(<<Boletín Oficlal del Escado» dEl 25), cc,nvali'lanJü las tasas por 
reconocimi2nto y autoriza~ión d2 Centros no cs:ataL's de ense
ñanza, y la Orden ,minisk riaJ de 22 de octubre si.;uLnte (<<Bo~ 
letin Oficial del Departamento» del 26) dando normas para el 
perCibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuElto: 

1,° Autorizar, con carácter provisional. durante el plazo de 
un aflo, el funcionami2nto l2"al. supeditadO a las disposiciones 
vigentes En la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Minist~rio. del C~ntro docont2 dsnomina:lo «Co
legio San Andrés», fstétbl 2cido en el Camino de Le·ian:'s. nú
mero 1 <Colonia de San Fer111ín), en Madri:l. p Clr dO'J Ela:lio 
Juan Garcia. para la ens~Ílanza primaria no '2sta~ al. bajo la 
dirEcción p2da;ó~ica de don Adrián Jimsmz Mi ',l::l, con UlJa 

clase unitaria de niños, con una matrícula máxima de 50 alum-


